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IIB25-0302 
Bogotá D.C., 5 de mayo de 2025  
 

Señores 

Concejo de Bogotá  

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretaria de Despacho 

Comision_tercera@concejobogota.gov.co   

Calle 36 No. 28ª - 41 

 

ASUNTO: Respuesta proposición No. 564, Situación de seguridad, seguridad ambiental y control 

de microtráfico. Radicado No. 2025EE8094 

 

Respetada subsecretaria,  
 
Por medio del presente escrito, procedemos a dar respuesta al cuestionario de la Proposición No. 

564 de 2025, trasladado por La Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del 

Concejo de Bogotá, D.C., en el cual se solicita información correspondiente a las acciones positivas 

a favor de las comunidades históricamente discriminadas y/o las minorías, según el acuerdo 106 

del 2022 “Por medio del cual se establecen lineamientos generales para la promoción y el 

fortalecimiento del acceso al primer empleo en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

 

Con el fin de dar un contexto inicial, sea lo primero informar que La Corporación para el 

Desarrollo y la Productividad de Bogotá Región - Bogotá Región Dinámica - Invest in Bogotá, es 

una corporación descentralizada directa de carácter mixta sin ánimo de lucro, vinculada a la 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, creada mediante escritura pública del 4 de 

septiembre de 2006, organizada y regida por las leyes de la República de Colombia, 

principalmente por las normas contenidas en el Título XXXVI del Libro Primero del Código Civil, 

por la Ley 489 de 1998 y por el Acuerdo 210 del 30 de mayo de 2006 expedido por el Concejo 

Distrital de Bogotá y cuyo objeto consiste en la coordinación y desarrollo de planes, programas y 

proyectos que contribuyan a la productividad, competitividad, desarrollo económico sostenible, 

promoción del turismo de inversión e intercambio comercial nacional e internacional y la 

exportación de bienes y servicios en Bogotá región. 

 

En atención a lo anterior, informamos que durante las vigencias indicadas no se vinculó personal 

bajo la modalidad de primer empleo, entendida como la contratación de personas sin experiencia 

laboral previa en el marco de dicho programa.  

 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, y no obstante que la naturaleza jurídica de nuestra 

entidad se encuentra circunscrita al ámbito del derecho privado, manifestamos nuestro interés 

en articularnos con las políticas públicas, particularmente en lo relativo al fortalecimiento del 

empleo y la articulación institucional. En tal sentido, se procederá a revisar el Manual de 

Funciones y Competencias Laborales con el propósito de evaluar la viabilidad de realizar ajustes 

a los perfiles existentes, conforme a las necesidades misionales y operativas de la Corporación, 
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con miras a poder contribuir al desarrollo e implementación del programa de primer empleo 

promovido por el Distrito Capital. 

 

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional o requerimiento de mayor detalle en el marco 

de nuestras obligaciones legales. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Carlos Alberto Suárez Reyes 
Director Ejecutivo (E) 
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